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DTE: ROSA MARGARITA BERNAL CAICEDO 

DDO: HEREDEROS DE JOSE LUIS MAÑERU MENDEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

De las excepciones previas propuestas por el apoderado de los demandados 

herederos determinados en el asunto de la referencia, córrase traslado a la parte 

demandante por el termino legal de tres (3) días. (Artículo 100 del C.G.P.), para 

que se pronuncie sobre las mismas, por secretaría, remítasele copia del 

expediente a la parte demandante y su apoderado judicial para su conocimiento 

y pronunciamiento dejando las constancias al interior del expediente. Cumplido 

lo anterior, por secretaria controle el termino respectivo. 

 

NOTIFIQUESE (2) 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 17 

De hoy 10 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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